JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE CULTURA

Dirección General de Bienes Culturales

Don José Bueno Hidalgo,  en  nombre y representación de El Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Sevilla y Huelva, como Decano del mismo, con domicilio en Sevilla C/ Betis nº 49-50 1º CP:41010 y CIF: V-41081100

EXPONE

Que en relación al Proyecto de Decreto, por el que se aprueba el Reglamento General de desarrollo de la Ley 14/2007 de 26 de Noviembre del Patrimonio  Histórico de Andalucía, y dado que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 6/2006 de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, este Colegio viene a presentar ESCRITO DE ALEGACIONES  Y PROPUESTA al mencionado reglamento, y ello en base a los siguientes antecedentes de hecho y alegaciones





ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO: Este Colegio tiene legitimidad para presentar el presente escrito de alegaciones, dado que representa a los profesionales de Arqueología, sección que ve vulnerados sus derechos por el presente reglamento. Asimismo, tiene capacidad para ello en virtud del mencionado Art. 45.1 c) de la Ley 6/2006 de 24 de octubre, y del Art. 105 de la Constitución, al haberse abierto preceptivamente el trámite de audiencia pública y afectar directamente a los profesionales de la arqueología que este Colegio representa.

SEGUNDO: Que este Colectivo de profesionales ve afectado el ejercicio de su profesión al desarrollarse la Ley 14/2007 de 26 de noviembre de forma incompleta, sin la mensuralidad propia que todo Reglamento exige y remitiendo a Órdenes de forma genérica e incondicionada artículos que deben contemplar un desarrollo especifico.

Por ello basamos el presente escrito en las siguientes





ALEGACIONES

PRIMERA: Art. 126.3 viene a regular en exceso los requisitos para la obtención  de la autorización para la realización de actividades arqueológicas, y viene a imponer requisitos que no son propios de la actividad, y que vienen implícitas en otras normas. Así se incrementa el volumen de requisitos administrativos que no le son propios al profesional de la arqueología y los supedita a autorizaciones de otras administraciones que no tienen competencia para regular esta actividad. Este Colegio propone como alternativa que se redacte el párrafo alegado remitiendo genéricamente a las normas que sean de obligado cumplimiento dependiendo del trabajo que se realice.

SEGUNDA: Art. 127.3. de la redacción de este artículo se desprende que existe una clara arbitrariedad, dado que deja a criterio de la Consejería elementos que son esenciales para el buen fin de la intervención arqueológica. Este Artículo  choca frontalmente con lo dispuesto en el Art. 9 de la Constitución. Las normas no pueden dejarse al arbitrio de los Poderes Públicos, por ello este Colegio propone que sean consideradas como actividad única las reflejadas en dicha redacción.

TERCERA: Art. 128.2 y 3, se regula una materia que debe ser materializada en otro tipo de norma, dado que se intenta regular una profesión. En este caso no es la Consejería de Cultura quien debe regular una actividad profesional, por lo que proponemos que se elimine este artículo.

CUARTA: Art. 129.4, debe redactarse más detalladamente el mencionado artículo dado que dicha imposición le viene dada al promotor de la actividad y no al solicitante de la autorización.  Por ello este Colegio propone que se especifique que es el promotor de la actividad el obligado a acompañar la documentación que se refiere.

QUINTA: Art. 129.6. Se sigue regulando una actividad profesional pese a que no es competencia de este Reglamento controlar la actividad profesional del arqueólogo, y no se motiva tampoco la necesidad de ese requisito. Este Colegio propone la eliminación de este párrafo 6 del art 129 por no estar motivado y por no tener razón de ser en el desarrollo de la Ley 14/2007. 

SEXTA: Art. 131.1, vuelve la inseguridad jurídica y la arbitrariedad que ya se alegó en relación al Art 127.3 en la alegación SEGUNDA. Remite a una Orden aspectos básicos que deben ser regulados con detalle en el Reglamento, y aunque se caracterice como muy garantista el presente reglamento, esa falta de regulación  e inseguridad jurídica se ve contradicha por la severidad de las obligaciones administrativas, como es el caso del apartado f) del mismo artículo 131.1, que llega tan lejos como que se debe acreditar las fuentes de financiación. Un asunto es presentar la viabilidad y otra muy diferente mencionar las fuentes de financiación. Así este Colegio propone la eliminación del apartado f) del Art. 131.1 así como un desarrollo más detallado del apartado 1, que dote de mayor seguridad jurídica a la norma y evite la posible arbitrariedad de la Administración. Asimismo se propone una redacción más coherente con el desarrollo del apartado h) dado que regula materias que no son competencias de la Ley 17/2007 y debiera solo advertirse de que toda actividad debe regirse por la normativa vigente.

SÉPTIMA: Art. 132. De nuevo se delega en una Orden posterior. Consideramos a este respecto que mientras que la Orden aclare qué administración es competente para autorizar se entiende que son competentes las Delegaciones Provinciales de Cultura.

OCTAVA: Art. 133.3 y 6,  artículo que contradice lo dispuesto en la Ley 30/92 y en la misma Constitución, dado que la Administración siempre debe responder, si bien es cierto que contempla la posibilidad del silencio administrativo, afirmamos que no sería correcto la desestimación por silencio dado el carácter de bien cultural para la Comunidad que tienen los posibles hallazgos. Por ello se propone por este Colegio que en la redacción del mencionado artículo se especifique que la Administración siempre debe responder, siendo el silencio por tanto positivo al inicio de la actividad solicitada.

NOVENA: Art. 136.1: Se regula una serie de requisitos que no deben desarrollarse en este Reglamento dado que vienen regulados en otras normas, y se desarrolla imponiendo nuevos requisitos a la propia actividad laboral de los componentes de la actividad arqueológica siendo estos del todo innecesarios. Este Colegio propone que solo se especifique que se debe comunicar a la Administración competente que los trabajadores están dados de alta en el régimen de la Seguridad Social que le sea preceptivo, dado que la cobertura a la que se le obliga viene implícita en las que otorga estar incluido en el régimen de la Seguridad Social. 

DECIMA: Art. 137. Este Artículo es nulo de pleno derecho en virtud del Art. 51 y 62.2 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de régimen jurídico de la s Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y ello en base a las siguientes razones.

1) Non especifica convenientemente si siquiera por analogía, que ausencias son justificadas y cuáles no, por lo que abre el paso una vez más a la arbitrariedad de la Administración prohibida tajantemente por el Art. 9.3 de la Constitución

2) Claramente se vulneran varios artículos de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de Marzo de igualdad efectiva entre Mujeres y Hombres. Ello viene dado por la propia condición de la mujer directora de actividad arqueológica, que puede quedar embarazada y por ello perder dos derechos, uno el de poder acceder a baja por maternidad de 16 semanas (asunto este que también afecta al hombre cuando dicha baja es compartida) y dos, el derecho a no ser destituida de su cargo por esta razón.

3) Así este reglamento no cumple con los requisitos marcados por una norma superior (Ley Orgánica) y no adapta, como afirma categóricamente el Art. 51 de la mencionada ley 3/2007, la norma al principio de igualdad. Asimismo, y siendo el desarrollo de este reglamento un momento idóneo para la adaptación a dicha Ley, no tiene en cuenta lo afirmado en esta misma Ley en su Art. 4 que dice” La Igualdad de trato entre mujeres y hombres es un principio informador del ordenamiento jurídico y, como tal, se integrará y observará en la interpretación y aplicación de las normas jurídicas”

En cualquier caso mostramos nuestro completo desacuerdo con el  ARTÍCULO 137 ya que limita injustamente el ejercicio de la profesión de arqueólogo. Consideramos que el director de una actividad debe hacerse responsable de que siempre haya presente un técnico arqueólogo durante el transcurso del tiempo útil de la actividad arqueológica, sea él mismo, o persona en quien delegue. Como consecuencia un director podrá dirigir cuantas intervenciones arqueológicas pueda, siempre y cuando garantice el buen desarrollo de la intervención arqueológica. No procede el hablar de porcentaje de ausencias ni justificación de las mismas.

UNDECIMA: Art. 141. Consideramos que debe simplificarse el procedimiento y reducirse los plazos en caso de renuncia y nombramiento de un nuevo director. Asimismo se deberían recoger otras casuísticas que obliguen a un cambio de dirección como pudiera ser el fallecimiento del director.

DUODECIMA: Art. 142. Mostramos nuestra disconformidad con el establecimiento de un plazo para la suspensión de una actividad arqueológica considerando que de establecerse éste deberá estar acorde con el plazo de un año expresado en la autorización de la actividad.

DECIMOTERCERA: Artículos 145-146 en relación al Art.133.6 estos artículos solo vienen a limitar la actividad laboral del arqueólogo, dado que no pueda iniciar una nueva actividad sin haber cumplido previamente con el requisito de entrega de la memoria. Por ello este Colegio propone que la redacción de los mencionados artículos sea más flexible, proponiendo una serie de prórrogas a la entrega de dichas memorias dado el carácter limitador a la actividad que tiene el articulado alegado. La imposibilidad de acceder a nuevas actividades supone una situación de indefensión del arqueólogo dado que supone una situación de “paro forzoso” con las consecuencias económicas que ello conlleva. No procede que la sanción por  no entregar en plazo las Memorias o Informes sea no autorizar al arqueólogo a dirigir otra actividad, esto es atentar contra su derecho al trabajo, ya que supone de facto suspender de empleo (y, por tanto, de sueldo) al arqueólogo. Una sanción que, en general, se reserva para faltas muy graves. Aunque sí nos parece correcto que se establezca otro proceso sancionador en caso de incumplimiento. Estamos nuevamente ante una regulación de una actividad profesional que no procede. 

DECIMOCUARTA: Art. 150. Dicho artículo es del todo nulo de pleno derecho, dado que restringe derechos que vienen dados directamente por normas superiores y que no deben ser regulados por ningún concepto en esta norma. Así esta desarrollando una Ley que no le es propia como es el   Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia. Así, la Administración Pública no puede limitar Derechos que le son inherentes al autor de una obra. Volvemos a afirmar que dicho articulado debe ser declarado nulo de pleno derecho en virtud del Art. 62.1 y 2 de la Ley 30/92.

DECIMOQUINTA: Capítulo IV del Título V Uso de detectores y otros instrumentos.

Consideramos que este Capítulo hay que eliminarlo o reformarlo al completo puesto que pone en serio peligro la protección de nuestro patrimonio histórico-arqueológico.

Por todo ello, el articulado alegado en definitiva no cumple con los requisitos legales ni prácticos que debe contener todo reglamento en el desarrollo de una Ley. Asimismo en la misma exposición de motivos ya está vulnerando el principio de Complitud, mensuralidad, previsibilidad y de ejecución que debe contener todo reglamento (como así lo expresa la Sentencia del Tribunal Supremo 52/1982) al hacer referencia a que gran parte de lo regulado en el mismo se remitirá al Órdenes de la Consejería competente. 

Por lo expuesto 

SOLICITO de esa Consejería, que teniendo por presentado este escrito con sus copias se sirva admitirlo, lo una al expediente de su razón, y en virtud de la mencionada Ley 6/2006, tenga por evacuado el trámite de alegaciones por este Colegio Oficial de Doctores y licenciados en Filosofía y Letras y Ciencias de Sevilla y Huelva y por ende proceda a estudiar las propuestas presentadas, y en el momento oportuno, modifique el reglamento de desarrollo de la Ley 14/2007 en los términos expuestos en el cuerpo de este escrito. Por ser  de Justicia que respetuosamente solicitamos a 25 de octubre de 2011.

Fdo. D. José Bueno Hidalgo

Decano del Ilustre Colegio de Sevilla y Huelva  

